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GETAFE

LICENCIAS

Por “Grupo Eroski Distribución, Sociedad Anónima”, se ha soli-
citado licencia para almacenamiento de productos para supermerca-
dos en la calle Río Almanzora, número 1-C.—Expediente
466/2009-ACT, código 0301.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan
formular por escrito, que presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo de
veinte días.

Getafe, a 9 de septiembre de 2009.—El concejal-delegado de Ur-
banismo, Inspección, Patrimonio y Cultura (decreto de 20 de mayo
de 2008), José Manuel Vázquez Sacristán.

(02/10.765/09)

GETAFE

LICENCIAS

Por “Servicios e Inmuebles, Sociedad Limitada”, se ha solicitado
licencia para instalación fotovoltaica en la calle Impresores, núme-
ro 22.—Expediente 516/2009-ACT, código 0302.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de julio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan
formular por escrito, que presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo de
veinte días.

Getafe, a 2 de octubre de 2009.—El concejal-delegado de Urbanis-
mo, Inspección, Patrimonio y Cultura (decreto de 20 de mayo de 2008),
José Manuel Vázquez Sacristán.

(02/11.817/09)

GETAFE

LICENCIAS

Por “Servicios e Inmuebles, Sociedad Limitada”, se ha solicitado
licencia para instalación fotovoltaica en la calle Impresores, núme-
ro 24.—Expediente 517/2009-ACT, código 0302.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el ar-
tículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de julio, de Evaluación Ambiental
de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular
por escrito, que presentarán en el Registro General del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes durante el plazo de veinte días.

Getafe, a 2 de octubre de 2009.—El concejal-delegado de Urbanis-
mo, Inspección, Patrimonio y Cultura (decreto de 20 de mayo de 2008),
José Manuel Vázquez Sacristán.

(02/11.818/09)

GETAFE

LICENCIAS

Por “Servicios e Inmuebles, Sociedad Limitada”, se ha solicitado
licencia para instalación fotovoltaica en la calle Herreros, núme-
ro 18.—Expediente 514/2009-ACT, código 0302.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el ar-
tículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de julio, de Evaluación Ambiental
de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular
por escrito, que presentarán en el Registro General del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes durante el plazo de veinte días.

Getafe, a 2 de octubre de 2009.—El concejal-delegado de Urbanis-
mo, Inspección, Patrimonio y Cultura (decreto de 20 de mayo de 2008),
José Manuel Vázquez Sacristán.

(02/11.819/09)

GETAFE

LICENCIAS

Por “Servicios e Inmuebles, Sociedad Limitada”, se ha solicitado
licencia para instalación fotovoltaica en la calle Impresores, núme-
ro 20.—Expediente 515/2009-ACT, código 0302.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de julio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan
formular por escrito, que presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo de
veinte días.

Getafe, a 2 de octubre de 2009.—El concejal-delegado de Urbanis-
mo, Inspección, Patrimonio y Cultura (decreto de 20 de mayo de 2008),
José Manuel Vázquez Sacristán.

(02/11.820/09)

GETAFE

LICENCIAS

Por don David Vela Pingarrón se ha solicitado licencia para bar
(legalización de instalaciones) en la calle Cáceres, número 30, ba-
jos B y C.—Expediente 521/2009-ACT, código 0301.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de julio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan
formular por escrito, que presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo de
veinte días.

Getafe, a 6 de octubre de 2009.—El concejal-delegado de Urbanis-
mo, Inspección, Patrimonio y Cultura (decreto de 20 de mayo de 2008),
José Manuel Vázquez Sacristán.

(02/11.703/09)

GETAFE

LICENCIAS

Por “Silverio Lanza, Sociedad Cooperativa Limitada Madrileña”,
se ha solicitado licencia para piscina comunitaria en paraje VP Los
Molinos, número 8-A.—Expediente 507/2009-ACT, código 0301.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de julio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan
formular por escrito, que presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo de
veinte días.

Getafe, a 1 de octubre de 2009.—El concejal-delegado de Urbanis-
mo, Inspección, Patrimonio y Cultura (decreto de 20 de mayo de 2008),
José Manuel Vázquez Sacristán.

(02/11.752/09)

GETAFE

LICENCIAS

Por doña Kapka Hristova Deseva se ha solicitado licencia para
bar en la calle Alicante, número 6.—Expediente 541/2009-ACT, có-
digo 0302.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de julio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan
formular por escrito, que presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo de
veinte días.

Getafe, a 16 de octubre de 2009.—El concejal-delegado de Urbanis-
mo, Inspección, Patrimonio y Cultura (decreto de 20 de mayo de 2008),
José Manuel Vázquez Sacristán.

(02/11.965/09)


